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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo consiste en la elaboración de un manual de procesos, 

para la recuperación del crédito tributario por retenciones, que no han sido 

compensadas dentro de los seis meses inmediatos siguientes de la 

Compañía Plastivalle Cía.Ltda.  
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Posteriormente se realizará una descripción detallada de los procesos a 

seguir para la restitución de dicho crédito tributario, una cuenta que está 

dentro del activo corriente de los Estados Financieros. 

 

La elaboración de un manual de procesos se logrará mediante la 

recolección de datos relevantes en el  departamento de contabilidad, en 

los Estados Financieros, en las normativas tributarias vigentes; 

información que es el fiel reflejo de la situación económica de la 

Compañía, quien nos proporcionó la información  necesaria para el logro 

de este el principal objetivo de la investigación. Esta investigación, 

también nos ayudará a determinar las diferentes fallas existentes en 

dichos procesos, para así, poderlas remediar de una manera pronta y 

oportuna, y evitar se susciten problemas que puedan afectar a la liquidez 

de la Compañía. 

 

El  manual de procesos tiene como propósito principal, ser una guía clara 

y específica que garantice la óptima operación y desarrollo de las 

diferentes actividades que se realizarán, para la recuperación Integral o 

parcial del efectivo encasillado de la Compañía, así como el de servir 

como un instrumento de apoyo para sus administradores. 

 

Comprende en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones de 

los procedimientos a seguir para cada actividad, promoviendo el buen 

desarrollo de las operaciones. 

 

Contempla la red de procesos a seguir, una lista maestra de documentos, 

registros con su respectivo diagrama de flujo y formatos a utilizarse. 

 

Es importante señalar, que este documento está sujeto a actualizaciones 

en la medida que se presenten variaciones en las leyes y normas de 

nuestro país,  o bien en algún otro aspecto que influya en la recuperación 
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total o parcial de dichos rubros, con el fin de cuidar todos los aspectos 

reglamentarios y legales que rigen a la Compañía. 

 

En el capítulo uno se detalla toda la información pertinente a la 

problematización de la investigación, objetivos y justificación y la 

importancia de contar con un manual de procesos de devolución de 

crédito tributario por retenciones. 

 

En el capítulo dos,  detalla toda la información pertinente a la Compañía  

sus inicios, historia, los productos que ofrecen,  la misión y visión a la vez 

sus valores corporativos; como está organizada la compañía, los niveles 

jerárquicos, funciones y la fundamentación teórica de la investigación. 

 

El capitulo tres trata del marco metodológico de la investigación, misma 

que dará un giro al trabajo de investigación, es donde se expone la 

manera como se va a realizar el estudio, los pasos para realizarlo, su 

método  y las técnicas que posibilitarán obtener la información necesaria.  

 

En el capítulo cuatro es donde se detalla la propuesta de la investigación, 

donde  se ponen los pasos a seguir para la recuperación del crédito 

tributario por retenciones y los beneficios que este tendrá, la naturaleza 

del proyecto, la definición de la propuesta, los procesos, requisitos para la 

recuperación del efectivo inutilizado, mismo que se encuentra en los 

Estados Financieros de la Compañía. 
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CAPÍTULO I 

 

MARCO REFERENCIAL 

 

 1.1 Planteamiento del Problema 

 

Según la Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno artículo 69 párrafo 

tercero, los contribuyentes que por cualquier circunstancia evidente se 

presuma que el crédito tributario resultante no podrá ser compensado con 

el IVA causado dentro de los seis meses inmediatos siguiente, el sujeto 

pasivo podrá solicitar al Director Regional o Provincial del Servicio de 

Rentas Internas la devolución o la compensación del Crédito Tributario 

originado por retenciones que le hayan sido practicadas.  

 

Dentro de estos contribuyentes esta la Compañía Plativalle Cía. Ltda., 

que desde octubre 2008 viene arrastrando un crédito tributario el mismo 

que se mantiene en el activo y que no está prestando ningún beneficio a 

la empresa, por lo tanto esta en el derecho que según la ley le asiste de 

solicitar dicha devolución, que hasta la fecha no ha realizado el trámite de 

recuperación de dichos valores que mantiene a  favor, montos que no se 

han recuperado por  no contar con un manual de procesos de  devolución 

del crédito tributario  por  retenciones, lo que fundamenta y permite 

plantear la necesidad de elaborar e implementar una directriz tributaria. 

 

La falta de conocimiento de las normas y a la vez de un manual de 

procesos no le ha permitido recuperar el crédito tributario, esto hace que 

la compañía no cuente con otra fuente de liquidez para las operaciones 

normales de su actividad. Es procedente sustentar que de la recuperación 

de crédito tributario depende  la existencia o solidez de una empresa. 
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1.2 Formulación del Problema 

 

¿Cómo Influye el no contar con un manual de procesos de  devolución del 

crédito tributario  por  retenciones  para la Compañía Plastivalle Cía. 

Ltda., ubicada en la provincia de Pichincha, parroquia Yaruquí?. 

 

1.3 Delimitación del problema 

 

El presente trabajo se refiere al establecimiento de un manual de 

procesos de  devolución del crédito tributario  por  retenciones  para la 

Compañía Plastivalle Cía. Ltda., ubicada en  la provincia de Pichincha, 

parroquia Yaruquí. 

 

La información se recopiló de los Estados Financieros de la Compañía, de 

sus declaraciones mensuales de IVA, sus ventas y sobre todo de los 

comprobantes de retención en la fuente de IVA recibidos; siempre 

rigiéndonos en las normas y leyes actuales de nuestro país, para la 

recuperación de tributos pagados y que están sujetos a recuperación. 

 

1.4. Objetivos 

 

1.4.1 Objetivo general 

 

 Realizar un manual de procesos de devolución del crédito 

tributario  por  retenciones  para la Compañía Plastivalle Cía. Ltda., 

ubicada en la provincia de Pichincha, parroquia Yaruquí. 

 

1.4.2 Objetivos específicos 

 

 Conocer la Incidencia Económica de la devolución del Crédito 

Tributario. 
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 Determinar la importancia de un manual de procesos de  

devolución del crédito tributario  por  retenciones  para la 

Compañía Plastivalle Cía. Ltda.  

 

 Establecer los procesos para la recuperación del crédito tributario 

por retenciones que le han sido efectuadas a la Compañía 

Plastivalle Cía. Ltda. 

 

 

1.5 Justificación 

 

La presente investigación tiene como objetivo principal, elaborar un 

manual de procesos, donde le permita a la administración de la Compañía 

Plastivalle Cía. Ltda., la recuperación de su crédito tributario por 

retenciones, que hasta la culminación del presente trabajo investigativo, 

es un monto bastante significativo. 

 

La Compañía Plastivalle Cía. Ltda., al contar con un manual de procesos,  

ayudará a recuperar un importante monto, el mismo que se encuentra 

reflejado en los Estados Financieros y declaración de impuesto, el cual se 

constituirá en capital de trabajo en las actividades normales de la 

Compañía. 

 

El presente estudio pretende contribuir con la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo, como un aporte al conocimiento universitario, 

para que los estudiantes que siguen nuestros pasos, puedan hacer uso 

este documento para reforzar futuras investigaciones, así como también 

con la sociedad para su desarrollo. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes investigativos 

 

Según la investigación realizada a la Compañía Plastivalle Cía.Ltda., se 

determino que hasta la actualidad no ha existido un manual de procesos 

que les permita realizar la devolución de valores pagados en exceso 

como es el crédito tributario por retenciones. 

 

Esto también se debe a que la compañía desconoce las leyes y 

reglamentos que le facultan a recuperar un monto que dispone a favor, 

llevándole a la ausencia de un documento que le permita guiarse para la 

recuperación de valores,  que  serian de gran utilidad para la compañía 

como es la de un manual de devolución del crédito tributario.  

 

Por lo expuesto anteriormente, se establece la necesidad de realizar el 

análisis del proceso de devolución de impuestos y en base a este estudio, 

elaborar un manual de procesos, para que se constituya en una 

herramienta administrativa de eficaz aplicación en la recuperación del 

crédito tributario, contribuyendo de esta manera ha mejorar la gestión 

administrativa y por ende, la situación financiera de la empresa 

 

2.2 Reseña Histórica 

 

La Empresa empieza su actividad como una persona natural no obligada 

a llevar contabilidad, con el nombre comercial Plásticos del Valle; el diez 

de agosto de mil novecientos noventa y nueve; la iniciativa de crear la 

empresa fue del señor Pedro Aldana Vega, el cual por trabajar en relación 

de dependencia, puso como representante legal a la señora Betsabé 
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Ramos Anangono, su esposa; los productos  fueron la venta al por mayor 

y menor de materiales plásticos para invernaderos, debido a que el sector 

es propicio para la comercialización de dichos productos, por estar en el 

sector del valle de Quito, parroquia Yaruquí, donde se encuentran 

ubicadas las empresas florícolas más grandes del país y a la vez los 

productores de frutilla. 

 

Sus ventas y compras iníciales tenían un promedio mensual de tres mil 

dólares, existiendo meses donde subían favorablemente las ventas como 

es en las fechas  de febrero, mayo y diciembre, donde es propicio para la 

venta de productos a las plantaciones florícolas. 

 

Debido al buen desempeño de sus propietarios y la gran acogida de  los 

clientes, sus ventas crecieron hasta que en el año dos mil seis pasa a 

llevar contabilidad debido a que sus ingresos superaban los doscientos 

mil dólares al año. 

 

Ahí surgió la iniciativa de formar una empresa más estable y con más 

solidez; tomando la resolución de que Plásticos del Valle se  hiciera una  

compañía de Responsabilidad Limitada, la misma que se contrae entre 

tres socias, que solamente responden por las obligaciones sociales hasta 

el monto de sus aportaciones individuales y hacen el comercio bajo una 

razón social; por lo que pasa a llamarse Plastivalle Cía.Ltda., de clase 

comercial, iniciando su actividad el cuatro de junio del dos mil siete. 

 

El capital de la compañía está formado por las aportaciones de las socias 

que son las señoras Betsabé Ramos Anangono, Rosa Amada Anangono 

y  María Mercedes Ramos, el monto del capital es de 400 dólares, fijado 

por el Superintendente de Compañías y está dividido en participaciones 

expresadas en la forma que señaló el Superintendente de Compañías. 

Los aportes en numerario se depositaron en una cuenta especial de 
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integración de Capital, la misma que se apertura en el Banco del 

Pichincha a nombre de la compañía. 

 

En la actualidad la Compañía vende más de un millón y medio de dólares  

al año. 

 

La representante legal es la señora Betsabé Ramos Anangono, la cual 

posee el noventa por ciento de  las acciones y sus  deberes son 

representar legalmente a la Compañía, en forma judicial y extrajudicial, 

concluir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de 

la Compañía y otros deberes tipificados en la Escritura de Constitución. 

 

La compañía está inscrita con resolución Nº. 1530 en el Registro Mercantil 

tomo 138 del cantón Quito, el cuatro de junio del dos mil siete y tiene un 

tiempo de duración de cincuenta años. 

 

2.3 Misión 

 

Somos una empresa de venta  por mayor y menor de materiales de 

empaque, plásticos  y suministros para la agricultura y la agroindustria, 

con productos de excelente calidad, manteniéndonos en el mercado con 

precios competitivos; siempre orientados a satisfacer las necesidades de 

nuestros clientes.  

 

2.4 Visión 

 

Alcanzar una posición de liderazgo nacional e internacional en el área de 

material de empaque, material de invernadero y seguridad industrial, 

conseguir una ventaja competitiva por la calidad y precios de nuestros 

productos, mismos que nos permita diferenciarnos marcadamente en el 

mercado nacional e internacional. 
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Valores Corporativos 

 

Lealtad   

Nuestros colaboradores trabajan en equipo, demuestran compromiso y 

respeto a los valores de la empresa, somos recíprocos con la confianza 

depositada en cada uno de nosotros. 

 

Responsabilidad 

 

Entendemos como el cumplimiento de las funciones, dentro de la 

autoridad asignada. Nos comprometemos con la Compañía, el servicio a 

los clientes, satisfacer sus necesidades y rendir cuentas a sus 

accionistas. 

 

Liderazgo 

 

Somos personas comprometidas en dar ejemplo, influyendo 

positivamente en el trabajo, generando un trabajo de equipo que produce 

resultados exitosos.  

 

Toma de decisión 

Ante los eventos empresariales, tenemos la capacidad de dar soluciones 

y actuar frente a situaciones diversas con nuestros clientes y 

proveedores. 

 

Excelencia en los productos 

 

Nos consideramos competentes para satisfacer continuamente las 

expectativas de nuestros clientes internos y externos, con productos de 

calidad con agilidad en sus requerimientos,  anticipándonos a sus 

necesidades. 
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Eficiencia 

 

Utilizamos de forma adecuada los medios y recursos con los cuales 

contamos, para alcanzar nuestros objetivos y metas programadas, 

optimizando el uso de los recursos y el tiempo disponible. 

 

Honestidad   

 

Nos guiamos por la sinceridad y la coherencia de nuestras acciones 

dentro de un marco de franqueza y transparencia, tanto con la 

organización como consigo mismo. 
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2.6 Organigrama Estructural y Funcional 

 

2.6.1 Organigrama Estructural 
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2.6.2 Organigrama Funcional 
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2.7 Objetivo 

 

Distribuir y comercializar  plásticos y materiales de empaque de calidad, 

que cumpla con todas las necesidades de nuestros clientes del área de la 

agricultura y la agroindustria. 

 

2.8 Meta 

 

Ser el mejor proveedor  de material de empaque, material de invernadero 

y seguridad industrial del país. 

 

2.9. Fundamentación teórica 

 

2.9.1 Procesos 

 

Se define como un conjunto de actividades, pasos o etapas necesarias 

para llevar a cabo una actividad. Contiene una serie de descripciones y 

actividades que deben seguirse en la realización de las funciones de una 

unidad. 

 

También puede ser definido como la secuencia de actividades lógica 

diseñada para generar un output preestablecido para unos clientes 

identificados a partir de un conjunto de inputs necesarios que van 

añadiendo valor. Considerando esta definición, en todo proceso se 

pueden identificar los siguientes elementos: un input o entrada, 

suministrado por un proveedor, ya sea externo o interno, que cumple unas 

determinadas características preestablecidas; el proceso, como secuencia 

de actividades que se desarrollan gracias a unos factores, como son las 

personas, métodos y recursos; y un output o salida, que será el resultado 

del proceso e irá destinado a un cliente, ya sea externo o interno. 

 

http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
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Identificación de responsables de los procesos 

 

Al estar, por lo común, distribuidas las actividades de un proceso entre 

diferentes áreas funcionales, lo habitual es que nadie se responsabilice 

del mismo, ni de sus resultados finales. El encargado del proceso puede 

delegar este liderazgo en un equipo o en otra persona que tenga un 

conocimiento importante sobre el proceso, pero es vital que, este primero 

esté informado de las acciones y decisiones que afectan al proceso, ya 

que la responsabilidad no se delega por lo tanto debe tener control sobre 

el mismo desde el principio hasta el final.  

 

Tipos de procesos 

 

Los procesos pueden ser clasificados en función de varios criterios. Pero 

quizá la clasificación de los procesos más habitual en la práctica es 

distinguir entre: estratégicos, claves o de apoyo. 

 

1.     Los procesos clave son también denominados operativos y son 

propios de la actividad de la empresa, por ejemplo, el proceso de 

aprovisionamiento, el proceso de producción, el proceso de prestación del 

servicio, el proceso de comercialización, etc. 

 

2.     Los procesos estratégicos son aquellos procesos mediante los 

cuales la empresa desarrolla sus estrategias y define los objetivos. Por 

ejemplo, el proceso de planificación presupuestaria, proceso de diseño de 

producto y/o servicio, etc. 

 

3.     Los procesos de apoyo, o de soporte son los que proporcionan los 

medios (recursos) y el apoyo necesario para que los procesos clave se 

puedan llevar a cabo, tales como proceso de formación, proceso 

informático, proceso de logística, etc. 
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También, podemos distinguir entre procesos clave y procesos críticos. En 

general, los procesos clave atienden a la definición expuesta 

anteriormente. Están principalmente orientados hacia la satisfacción del 

cliente y en ellos se emplean una gran cantidad de los recursos 

disponibles por la empresa. Por otro lado, un proceso es crítico cuando en 

gran medida la consecución de los objetivos y los niveles de calidad de la 

empresa dependen de su desarrollo. 

 

Objetivos de los procesos 

 

El principal objetivo del procedimiento es el de obtener la mejor forma de 

llevar a cabo una actividad, considerando los factores del tiempo, 

esfuerzo y dinero.  

 

Importancia de los procesos 

 

El hecho importante es que los procedimientos existen a todo lo largo de 

una organización, aunque, como sería de esperar, se vuelven cada vez 

más rigurosos en los niveles bajos, más que todo por la necesidad de un 

control riguroso para detallar la acción, de los trabajos rutinarios llega a 

tener una mayor eficiencia cuando se ordenan de un solo modo. 

 

Los procedimientos representan la empresa de forma ordenada de 

proceder a realizar los trabajos administrativos para su mejor función en 

cuanto a las actividades dentro de la organización". 

 

Características de los procesos: 

 

 No son de aplicación general, sino que su aplicación va a depender 

de cada situación en particular. 
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 Son de gran aplicación en los trabajos que se repiten, de manera 

que facilita la aplicación continua y sistemática. 

 

 Son flexibles y elásticos, pueden adaptarse a las exigencias de 

nuevas situaciones. 

 

 Por no ser un sistema; ya que un conjunto de procedimientos 

tendientes a un mismo fin se conoce como un sistema. 

 

 Por no ser un método individual de trabajo. El método se refiere 

específicamente a como un empleado ejecuta una determinada 

actividad en su trabajo. 

 

 Por no ser una actividad específica. Una actividad específica es la 

que realiza un empleado como parte de su trabajo en su puesto.  

 

Estructura de los procesos 

 

Los procesos se estructuran de la siguiente manera: 

 

 Identificación 

 

Este título contiene la siguiente información: 

 

 Logotipo de la organización 

 Denominación y extensión (general o específico) de corresponder a 

una unidad en particular debe anotarse el nombre de la misma. 

 Lugar y fecha de elaboración. 

 Numero de revisión. 

 Unidades responsables de su revisión y/o autorización 

 Índice o contenido 

 Relación de los capítulos que forman parte del documento. 
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 Introducción 

 

Exposición sobre el documento, su contenido, objeto, área de aplicación e 

importancia de su revisión y actualización. 

 

 Objetivos de los procesos 

 

Explicación del propósito que se pretende cumplir con los procedimientos. 

 

 Áreas de aplicación o alcance de los procesos. 

 Responsables 

 

Unidades administrativas y/o puesto que intervienen en los 

procedimientos en cualquiera de sus fases.  

 

 Políticas o normas de operación 

 

En esta sección se incluyen los criterios o lineamientos generales de 

acción que se determinan para facilitar la cobertura de responsabilidades 

que participan en los procedimientos. 

 

2.9.2 Manuales de procesos 

 

Son documentos que registran y trasmiten, sin distorsiones, la información 

básica referente al funcionamiento de las unidades administrativas; 

Además facilitan la actuación de los elementos humanos que colaboran 

en la obtención de los objetivos y el desarrollo de las funciones". 

 

Objetivos de los manuales de procesos 

 

Considerando que los manuales administrativos son un medio de 

comunicación de las políticas, decisiones y estrategias de los niveles 

http://www.monografias.com/trabajos12/fundteo/fundteo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/henrym/henrym.shtml
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directivos para los niveles operativos, y dependiendo del grado de 

especialización del manual.  

 Presentar una visión de conjunto de la organización (manual de 

organización). 

 

 Precisar las funciones de cada unidad administrativa (manual de 

organización). 

 

 Presentar una visión integral de cómo opera la organización 

(manual de procedimientos). 

 

 Precisar la secuencia lógica de las actividades de cada 

procedimiento (manual de procedimientos). 

 

 Precisar la responsabilidad operativa del personal en cada unidad 

administrativa. (Manual de procedimientos). 

 

 Precisar funciones, actividades y responsabilidades para un área 

específica (manual por función específica). 

 

 Servir como medio de integración y orientación al personal de 

nuevo ingreso facilitando su incorporación al organismo (manuales 

administrativos). 

 

 Proporcionar el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y 

materiales (manuales administrativos). 

 

 

Técnicas de elaboración de los manuales de procesos: 

 

Existen tres técnicas para la elaboración de los manuales, los cuales son 

descritos a continuación:  

http://www.monografias.com/trabajos30/manual-organizacion/manual-organizacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos30/manual-organizacion/manual-organizacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/funpro/funpro.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/Recursos_Humanos/
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 Verificar los puntos o asuntos que serán abordados 

 

En este punto se especifica en si los asuntos o puntos de mayor 

relevancia que debe contar el manual. 

 

 Detallar cada uno de los asuntos 

 

En esta parte permite recopilar los datos sobre los asuntos que se va a 

tratar mediante el hecho de observar cómo se realiza el trabajo aclarando 

la forma en que el servicio es realizado. 

 

 Elaborar una norma de servicio que deberá ser incluida en el 

manual. 

 

Esta ultima técnica deberá explicar él porque, el cómo, quien lo hace, 

para qué deberá ser redactado en forma clara y sencilla.  

 

Tipos de manuales 

 

 Manual de Organización.- El manual de organización describe la 

organización formal, mencionado, para cada puesto de trabajo, los 

objetivos del mismo, funciones, autoridad y responsabilidad.  

  

 Manual de Políticas.- El manual de políticas contiene los principios 

básicos que regirán el accionar de los ejecutivos en la toma de 

decisiones. 

 

 Manual de procedimientos y normas.- El manual de procedimientos 

y normas describe en detalle las operaciones que integran los 

procedimientos las normas a cumplir por los miembros de la 

http://www.monografias.com/trabajos11/basda/basda.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/rhempresa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/etic/etic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/diop/diop.shtml
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organización compatibles con dichos procedimientos 

administrativos en el orden secuencial de su ejecución. 

 

 Manual del especialista.- El manual para especialistas contiene 

normas o indicaciones referidas exclusivamente a determinado tipo 

de actividades u oficios. Se busca con este manual orientar y 

uniformar la actuación de los empleados que cumplen iguales 

funciones. 

 

 Manual del empleado.- El manual del empleado contiene aquella 

información que resulta de interés para los empleados que se 

incorporan a una empresa sobre temas que hacen a su relación 

con la misma, y que se les entrega en el momento de la 

incorporación. Dichos temas se refieren a objetivos de la empresa, 

actividades que desarrolla, planes de incentivación y programación 

de carrera de empleados, derechos y obligaciones, etc. 

 

 Manual de Propósito múltiple.- El manual de propósitos múltiples 

reemplaza total o parcialmente a los mencionados anteriormente, 

en aquellos casos en los que la dimensión de la empresa o el 

volumen de actividades no justifique su confección y 

mantenimiento. 

 

Características de los manuales 

 

Por su contenido -  Manual de historia del organismo. 

-  Manual de organización. 

-  Manual de políticas. 

-  Manual de procedimientos. 

- Manual de contenido múltiple (cuando trata de dos 

contenidos, por ejemplo políticas y procedimientos; 

historia y organización). 

http://www.monografias.com/trabajos7/tain/tain.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/obligaciones/obligaciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/volfi/volfi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/mantenimiento-industrial/mantenimiento-industrial.shtml
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- Manual de adiestramiento o instructivo. 

- Manual técnico. 

Por función 

específica 

 

 

- Manual de producción. 

- Manual de compras. 

- Manual de ventas. 

- Manual de finanzas. 

- Manual de contabilidad. 

- Manual de crédito y cobranza. 

- Manual de personal. 

- Manuales generales (los que se ocupan de dos o más 

funciones operaciones.) 

 

Ventajas de los manuales  

 

Entre las principales ventajas de los manuales se encuentran las 

siguientes: 

 

 Son un compendio de la totalidad de funciones y procedimientos 

que se desarrolla en una organización, estos elementos que  por 

otro lado sería difícil reunir. 

 

 La gestión administrativa y la toma de decisiones no quedan 

supeditadas a improvisaciones  o criterios personales del 

funcionario actuante en cada momento. 

 

 Clarifican la acción a seguir o la responsabilidad a asumir en 

aquellas situaciones en las que pueden surgir dudas respecto a 

qué áreas debe actuar o a qué nivel  alcanza la decisión o 

ejecución.  

 

http://www.monografias.com/trabajos/adpreclu/adpreclu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/estrategia-produccion/estrategia-produccion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/finanzas-operativas/finanzas-operativas.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/Contabilidad/
http://www.monografias.com/trabajos15/financiamiento/financiamiento.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/sistemas-control/sistemas-control.shtml
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 Mantienen la homogeneidad en cuanto a la ejecución de la gestión 

administrativa y evitan La formulación de la excusa del 

desconocimiento de las normas vigentes.  

 

 Sirven para ayudar a que la organización se aproxime al 

cumplimiento de las condiciones que configuran un sistema.  

 

 Son un elemento cuyo contenido se ha ido enriqueciendo con el 

transcurso del tiempo.  

 

 Facilitan el control por parte de los supervisores   de las tareas 

delegadas al existir. 

 

Limitaciones al no utilizar manuales 

 

 Existe un costo en su redacción y confección que, indudablemente, 

debe afrontarse.  

 

 Exigen una permanente actualización, dado que la pérdida de 

vigencia de su contenido acarrea su total inutilidad. 

 

 No incorporan los elementos propios de la organización informal, la 

que evidentemente existe pero no es reconocida en los manuales.  

  

Estructura de un manual 

 

Su estructura comprende tres partes primordiales que son:  

 

1. Encabezamiento 

2. Cuerpo 

3. Glosario 

 

http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/coad/coad.shtml#costo
http://www.monografias.com/trabajos14/ortografia/ortografia.shtml
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Encabezamiento 

 

Este debe tener la siguiente información: 

 

 Nombre de la empresa u organización 

 

 Departamento, sección o dependencia en las cuales se llevan a 

cabo los procedimientos descritos. Titulo bastante bueno, pero que 

de idea clara y precisa de su contenido. 

 

 Índice o tabla de contenido de un criterio de relación de los 

elementos que contiene el manual. 

 

El Cuerpo del manual 

 

Este debe contener la siguiente información:  

 

 Descripción de cada uno de los términos o actividades que 

conforman el procedimiento, con indicaciones de cómo y cuándo 

desarrollar las actividades.  

 

 Glosario de términos.- Al final del manual se debe incluir los 

siguientes datos. 

 

 Anexos o apéndices como complementos explicativos de aquellos 

aspectos del manual que lo ameriten. 

 

 Fecha de emisión del procedimiento para determinar su vigencia.  

 Nombre de la entidad responsable de la elaboración del manual y 

su contenido. 
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Beneficios de los manuales 

 

 Flujo de información administrativa. 

 

 Guía de trabajo a ejecutar. 

 

 Coordinación de actividades. 

 

 Uniformidad en la interpretación y aplicación de normas. 

 

 Revisión constante y mejoramiento de las normas, procedimientos 

y controles. 

 

 Simplifica el trabajo como análisis de tiempo.  

 

 Uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo y 

evitar su alteración arbitraria. 

 

 Determinar en forma más sencilla las responsabilidades por fallas o 

errores. 

 

 Facilitar las labores de auditoría, la evaluación del control interno y 

su vigilancia. 

 

 Aumentar la eficiencia de los empleados, indicándoles lo que 

deben hacer y cómo deben hacerlo. 

 

 Ayudar en la coordinación del trabajo y evitar duplicaciones. 

 

 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos37/interpretacion/interpretacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml#ANALIT
http://www.monografias.com/trabajos11/conce/conce.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/matriz-control/matriz-control.shtml
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2.9.3 Administración 

 

Se define a la administración como el proceso de planear, organizar, 

dirigir y controlar los esfuerzos de los miembros de la organización, y de 

aplicar los demás recursos de ella para alcanzar las metas establecidas 

entre el director y la materia administrable, a fin de realizar aquellos actos 

y trabajos que son necesarios para conseguir un determinado objetivo. 

 

La administración aparece desde que el hombre comienza a trabajar en 

sociedad. El surgimiento de la administración es un acontecimiento de 

primera importancia en la historia social en pocos casos, si los hay, una 

institución básicamente nueva, o algún nuevo grupo dirigente, han surgido 

tan rápido como la administración desde un principios del siglo. Pocas 

veces en la historia de la humanidad una institución se ha manifestado 

indispensable con tanta rapidez. La administración que es el órgano 

específico encargado de hacer que los recursos sean productivos, esto 

es, con la responsabilidad de organizar el desarrollo económico, refleja el 

espíritu esencial de la era moderna. Es en realidad indispensable y esto 

explica por qué, una vez creada, creció con tanta rapidez. 

 

El ser humano es social por naturaleza, por ello tiende a organizarse y 

cooperar con sus semejantes. La historia de la humanidad puede 

describirse a través del desarrollo de las organizaciones sociales 

partiendo en la época prehispánica por las tribus nómadas, donde 

comienza la organización para la recolección de frutas y la caza de 

animales, y después con el descubrimiento de la agricultura da paso a la 

creación de las pequeñas comunidades. 

 

Si pudiéramos repasar toda la historia de la humanidad encontraríamos 

que, los pueblos antiguos trabajaron unidos en organizaciones formales 

(ejemplo los ejércitos griegos y romanos, la iglesia católica romana, la 

compañía de las indias orientales, etc.). También las personas han escrito 

http://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/etic/etic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://ads.us.e-planning.net/ei/3/29e9/cfa010f10016a577?rnd=0.08175164271908908&pb=8c103ab72c96de56&fi=c8df10e4d787384c
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/cani/cani.shtml
http://www.monografias.com/Agricultura_y_Ganaderia/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/inicristiabas/inicristiabas.shtml
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sobre cómo lograr que las organizaciones sean eficaces y eficientes, 

mucho antes de que el término "administración" hubiera aparecido y se 

hubiera definido. 

 

Las sociedades se han ido transformando, ya que durante siglos se 

caracterizaron por poseer formas predominantes agrarias, donde la 

familia, los grupos informales y las pequeñas comunidades eran 

importantes. Posteriormente, éstas se transformaron en otras de tipo 

industrial, impulsadas por la Revolución Industrial y caracterizadas por el 

surgimiento y desarrollo de las grandes organizaciones y centros 

industriales. 

 

El cuerpo sistemático de conocimientos sobre la administración se inicia 

en plena Revolución Industrial, en el siglo XIX, cuando surgieron las 

grandes empresas que requerían de nuevas formas de organización y 

prácticas administrativas. La empresa industrial a gran escala era algo 

nuevo. 

 

Principios generales de la administración 

 

Para que la administración se lleve acabo con la máxima eficiencia se 

hace con la ayuda de principios esto es todo medio administrativo que 

fortifique el cuerpo social o facilite el control de este deben ser flexibles y, 

el utilizarlos implica inteligencia, experiencia, decisión y mesura. 

 

Un principio del cual nunca debemos omitir es la coordinación, se refiere a 

la forma armoniosa de llevar las acciones con las circunstancias. Fayol 

enumera 14 principios de administración que son: 

 

1. La división del trabajo.- Se hace con el objeto de producir más y 

mejor con el mismo objeto y esfuerzo, nos trae como 

http://www.monografias.com/trabajos16/evolucion-sociedades/evolucion-sociedades.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/antrofamilia/antrofamilia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/antrofamilia/antrofamilia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/grupo/grupo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/era/era.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/dige/dige.shtml#evo
http://www.monografias.com/trabajos15/inteligencia-emocional/inteligencia-emocional.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/hipoteorg/hipoteorg.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/printeoadmin/printeoadmin.shtml
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consecuencia, especialización de funciones y separación de 

poderes. 

 

2. La autoridad y responsabilidad.- Es el derecho que se tiene de 

mandar y el poder de hacerse obedecer, esta debe acompañarse 

de una recompensa o castigo conocida como responsabilidad 

 

3. Disciplina.- Es la obediencia manifestada hacia la empresa de 

parte de su parte social y esta se da gracias a: 

 

a) Buenos jefes en todos los grados. 

b) Juntas más claras y equitativas 

c) Sanciones correctamente aplicadas. 

 

4. Unidad de mando.- Solamente se recibirán órdenes de un solo 

jefe, pues las dualidades de mando crean conflictos. 

 

5. Unidad de dirección.- La dirección de los programas solo debe 

estar a cargo y ser implantadas por un solo jefe. 

 

6. Subordinación de los intereses particulares del interés 

general.- Un interés de tipo personal jama debe anteponerse a los 

intereses de una empresa u organismo social. 

 

7. Remuneración de personal.- El pago a los empleados o parte 

social debe y será justa para ambas partes, esta dependerá de la 

voluntad del patrón y de la calidad del empleado, como se supone 

hasta la actualidad es un problema no resuelto.  

 

8. Centralización.- Aunque no se establece si es una buena o mala 

administración se hace por efecto natural, su objetivo es para la 

utilización del 100 % de las facultades de los empleados. 

http://www.monografias.com/trabajos55/conflictos/conflictos.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos7/tain/tain.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://ads.us.e-planning.net/ei/3/29e9/cfa010f10016a577?rnd=0.08175164271908908&pb=a6a7bf3aa0d4a236&fi=c8df10e4d787384c
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9. Jerarquía.- Es el organizar correctamente el grado de orden, 

autoridad y responsabilidad de un individuo dentro de un 

organismo social. 

 

10. Orden.- el personal debe colocarse donde mejor se pueda 

aprovechar sus facultades como tal. 

 

11. Equidad.- Utilizada en vez de la justicia, requiere de sensatez, 

bondad y mucha experiencia y se refiere a la igualdad del personal. 

 

12. Estabilidad del personal.- Dejar que el personal obtenga 

experiencia en cierto nivel y después si así se requiere mudarlo de 

ahí.  

 

13. Iniciativa.- Facultad de crear y ejecutar cierto plan para la 

obtención de éxito. 

 

14. Unión de personal.- Entre mas armonía exista dentro del 

personal, mejor serán los resultados para el organismo social. 

 

Es posible nombrar otro gracias a la flexibilidad de los principios. 

Ejecución inmediata: Toda situación buena o mala se debe resolver a la 

brevedad posible. 

 

Importancia de la administración 

 

Una de las formas más sencillas de la administración, en nuestra 

sociedad, es la administración del hogar y una de las más complejas la 

administración pública. Pero el fenómeno administrativo no solamente 

nació con la humanidad sino que se extiende a la vez a todos los ámbitos 

geográficos y por su carácter Universal, lo encontramos presente en todas 

http://www.monografias.com/trabajos28/aceptacion-individuo/aceptacion-individuo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/eficiencia-y-equidad/eficiencia-y-equidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/hanskelsen/hanskelsen.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/discriminacion/discriminacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/llave-exito/llave-exito.shtml
http://ads.us.e-planning.net/ei/3/29e9/cfa010f10016a577?rnd=0.08175164271908908&pb=162a0da62127ee17&fi=c8df10e4d787384c
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partes. Y es que en el ámbito del esfuerzo humano existe siempre un lado 

administrativo de todo esfuerzo planeado.  

 

La importancia de la administración se ve en que está imparte efectividad 

a los esfuerzos humanos. Ayuda a obtener mejor personal, equipo, 

materiales, dinero y relaciones humanas. Se mantiene al frente de las 

condiciones cambiantes y proporciona previsión y creatividad. El 

mejoramiento es su consigna constante. 

 

La administración se da donde quiera que existe un organismo social, 

aunque lógicamente sea más necesaria, cuanto mayor y más complejo 

sea éste.  

 

El éxito de un organismo social depende directa e inmediatamente de su 

buena administración y sólo a través de ésta, de los elementos 

materiales, humanos, etc. con que ese organismo cuenta.  

 

Para las grandes empresas, la administración técnica o científica es 

indiscutible y obviamente esencial, ya que por su magnitud y complejidad, 

simplemente no podrían actuar si no fuera a base de una administración 

sumamente técnica. 

 

Para las empresas pequeñas y medianas, también, quizá su única 

posibilidad de competir con otras, es el mejoramiento de su 

administración, o sea, obtener una mejor coordinación de su elementos: 

maquinaria, marcado, calificación de mano de obra, etc.  

 

La elevación de la productividad, preocupación quizá la de mayor 

importancia actualmente en el campo económico, social, depende, por lo 

dicho, de la adecuada administración de las empresas, ya que si cada 

célula de esa vida económica social es eficiente y productiva, la sociedad 

misma, formada por ellas, tendrá que serlo. 

http://www.monografias.com/trabajos14/propiedadmateriales/propiedadmateriales.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/marx-y-dinero/marx-y-dinero.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/indicrea/indicrea.shtml
http://ads.us.e-planning.net/ei/3/29e9/cfa010f10016a577?rnd=0.08175164271908908&pb=342cda2fbe170274&fi=c8df10e4d787384c
http://www.monografias.com/trabajos6/prod/prod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/lacelul/lacelul.shtml


 38 

 

En especial para los países que están desarrollándose; quizá uno de los 

requisitos substanciales es mejorar la calidad de su administración, 

porque, para crear la capitalización, desarrollar la calificación de sus 

empleados y trabajadores, etc., bases esenciales de su desarrollo, es 

indispensable la más eficiente técnica de coordinación de todos los 

elementos, la que viene a ser, por ello, como el punto de partida de ese 

desarrollo.  

 

Podemos concluir la importancia de la administración, con los hechos que 

la demuestran objetivamente: 

 

 La administración se aplica a todo tipo de Empresa. 

 

 El éxito de un organismo depende directa e inmediatamente de su 

buena administración. 

 

 Una adecuada administración eleva la productividad. 

 

 La eficiente técnica administrativa promueve y orienta el desarrollo. 

 

 En los organismos grandes de la administración es indiscutible y 

esencial. 

  

En la pequeña y mediana empresa la única posibilidad de competir, 

es aplicando la administración.  

 

Características de la administración 

 

El fenómeno administrativo se da donde quiera que existe un organismo 

social, porque en él tiene siempre que existir coordinación sistemática de 

medios. La Administración se da por lo mismo en el Estado, en el ejército, 

http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
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en la empresa, en una sociedad religiosa, etc. Y los elementos esenciales 

en todas esas clases de Administración serán los mismos, aunque 

lógicamente existan variantes accidentales. 

 

Su especificidad. Aunque la Administración va siempre acompañada de 

otros fenómenos de índole distinta (en la empresa funciones económicas, 

contables, productivas, mecánicas, jurídicas, etc.), el fenómeno 

administrativo es específico y distinto a los que acompaña. Se puede ser,  

un magnífico ingeniero de producción (como técnico en esta especialidad) 

y un pésimo administrador. 

 

Su unidad temporal. Aunque se distingan etapas, fases y elementos del 

fenómeno administrativo, éste es único y, por lo mismo, en todo momento 

de la vida de una empresa se están dando, en mayor o menor grado, 

todos o la mayor parte de los elementos administrativos. Así, y al hacer 

los planes, no por eso se deja de mandar, de controlar, de organizar, etc. 

 

Su unidad jerárquica. Todos cuantos tienen carácter de jefes en un 

organismo social, participan, en distintos grados y modalidades, de la 

misma Administración. Así, y en una empresa forman un solo cuerpo 

administrativo, desde el Gerente General, hasta el último mayordomo. 

 

La administración sigue un propósito. Una condición de la administración 

es un objetivo sea esté explicito o enunciado específicamente. 

 

Es un medio para ejercer impacto en la vida humana. Es decir, la 

administración influye en su medio ambiente. 

 

Está asociada generalmente con los esfuerzos de un grupo. Todo 

organismo acciona para alcanzar determinados objetivos, los que se 

logran más fácilmente por medio de un grupo y no por una sola persona. 

 

http://www.monografias.com/trabajos54/produccion-sistema-economico/produccion-sistema-economico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/habi/habi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
http://www.monografias.com/trabajos3/gerenylider/gerenylider.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/perde/perde.shtml
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2.9.4 Crédito Tributario 

 

El crédito tributario se define como la diferencia entre el IVA cobrado en 

ventas menos el IVA pagado en compras. En aquellos casos en los que la 

declaración arroje saldo a favor (el IVA en compras es mayor al IVA en 

ventas), dicho saldo será considerado crédito tributario, que se hará 

efectivo en la declaración del mes siguiente. 

 

Como regla de aplicación general y obligatoria, se tendrá derecho a 

crédito tributario por el IVA pagado en la utilización de bienes y servicios 

gravados con este impuesto, siempre que tales bienes y servicios se 

destinen a la producción y comercialización de otros bienes y servicios 

gravados. 

 

El uso del crédito tributario se sujetará a las  normas de la Ley Orgánica 

de Régimen Tributario Interno que indica lo siguiente: 

 

 Los sujetos pasivos del IVA, que se dediquen a: la producción o 

comercialización de bienes para el mercado interno y a la 

prestación de servicios gravados con tarifa 12%; ó a la 

comercialización de paquetes de turismo receptivo, facturados 

dentro o fuera del país, brindados a personas naturales no 

residentes en el Ecuador, a la venta directa de bienes y servicios 

gravados con tarifa 0% de IVA a exportadores; ó a la exportación 

de bienes y servicios, tendrán derecho al crédito tributario por la 

totalidad del IVA pagado en las adquisiciones locales o 

importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo 

fijo; o de los bienes, de las materias primas o insumos y de los 

servicios necesarios para la producción y comercialización de 

dichos bienes y servicios;  
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 Los sujetos pasivos del IVA que se dediquen a la producción, 

comercialización de bienes o a la prestación de servicios que en 

parte estén gravados con tarifa 0% y en parte con tarifa 12%, 

tendrán derecho a un crédito tributario, cuyo uso se sujetará a las 

siguientes disposiciones: 

 

1. Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición 

local o importación de bienes que pasen a formar parte del 

activo fijo.  

 

2. Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición 

de bienes, de materias primas, insumos y por la utilización 

de servicios.  

 

3. La proporción del IVA pagado en compras de bienes o 

servicios susceptibles de ser utilizado mensualmente como 

crédito tributario se establecerá relacionando las ventas 

gravadas con tarifa 12%, más las exportaciones, más las 

ventas de paquetes de turismo receptivo, facturadas dentro 

o fuera del país, brindados a personas naturales no 

residentes en el Ecuador, más las ventas directas de bienes 

y servicios gravados con tarifa cero por ciento de IVA a 

exportadores con el total de las ventas. 

 

En general, para tener derecho al crédito tributario el valor del impuesto 

deberá constar por separado en los respectivos comprobantes de venta 

por adquisiciones directas o que se hayan reembolsado, documentos de 

importación y comprobantes de retención. 

 

Si estos sujetos pasivos mantienen sistemas contables que permitan 

diferenciar, inequívocamente, las adquisiciones de materias primas, 

insumos y servicios gravados con tarifas doce por ciento (12%) 
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empleados exclusivamente en la producción, comercialización de bienes 

o en la prestación de servicios gravados con tarifa doce por ciento (12%); 

de las compras de bienes y de servicios gravados con tarifa doce por 

ciento (12%) pero empleados en la producción, comercialización o 

prestación de servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%), podrán, 

para el primer caso, utilizar la totalidad del IVA pagado para la 

determinación del impuesto a pagar.  

 

No tienen derecho a crédito tributario por el IVA pagado, salvo en la parte 

en la que sean proveedores de bienes o servicios con tarifa cero a las 

instituciones del Estado y empresas públicas, en las adquisiciones locales 

e importaciones de bienes o utilización de servicios realizados por los 

sujetos pasivos que produzcan o vendan bienes o presten servicios 

gravados en su totalidad con tarifa cero, ni en las adquisiciones o 

importaciones de activos fijos de los sujetos que produzcan o vendan 

bienes o presten servicios gravados en su totalidad con tarifa cero.  

 

En el caso de que el sujeto pasivo tenga crédito tributario originado por 

las ventas a instituciones del Estado y empresas públicas, que no pueda 

ser recuperado hasta seis meses posteriores a la declaración, podrá 

solicitar la devolución a la Administración Tributaria; siendo aplicable a 

esta devolución lo establecido en esta ley para la devolución del IVA a 

exportadores.  

 

Declaración y pago del IVA  

 

Declaración del impuesto.- según el artículo 67 de la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno; los sujetos pasivos del IVA declararán el 

impuesto de las operaciones que realicen mensualmente dentro del mes 

siguiente de realizadas, salvo de aquellas por las que hayan concedido 

plazo de un mes o más para el pago en cuyo caso podrán presentar la 
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declaración en el mes subsiguiente de realizadas, en la forma y plazos 

que se establezcan en el reglamento. 

 

Los sujetos pasivos que exclusivamente transfieran bienes o presten 

servicios gravados con tarifa cero o no gravados, así como aquellos que 

estén sujetos a la retención total del IVA causado, presentarán una 

declaración semestral de dichas transferencias, a menos que sea agente 

de retención de IVA.  

 

Marco Legal  

 

Art. 68. Liquidación del impuesto.- Los sujetos pasivos del IVA 

obligados a presentar declaración efectuarán la correspondiente 

liquidación del impuesto sobre el valor total de las operaciones gravadas. 

Del impuesto liquidado se deducirá el valor del crédito tributario de que 

trata el artículo 66 de esta Ley.  

 

Art. 69. Pago del impuesto.- La diferencia resultante, luego de la 

deducción indicada en el artículo anterior, constituye el valor que debe ser 

pagado en los mismos plazos previstos para la presentación de la 

declaración. 

 

Si la declaración arrojare saldo a favor del sujeto pasivo, dicho saldo será 

considerado crédito tributario, que se hará efectivo en la declaración del 

mes siguiente. 

 

Los valores así obtenidos se afectarán con las retenciones practicadas al 

sujeto pasivo y el crédito tributario del mes anterior si lo hubiere. 

 

Cuando por cualquier circunstancia evidente se presuma que el crédito 

tributario resultante no podrá ser compensado con el IVA causado dentro 

de los seis meses inmediatos siguientes, el sujeto pasivo podrá solicitar al 
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Director Regional o Provincial del Servicio de Rentas Internas la 

devolución o la compensación del crédito tributario originado por 

retenciones que le hayan sido practicadas. La devolución o compensación 

de los saldos del IVA a favor del contribuyente no constituyen pagos 

indebidos y, consiguientemente, no causarán intereses.  
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CAPÍTULO III 

 

MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1. Método investigativo 

 

El fin esencial del marco metodológico es, el que se sitúa a través de un 

lenguaje claro y sencillo, los métodos e instrumentos que se emplearon 

así como el tipo y diseño de la investigación. 

 

3.2. Tipos de investigación 

 

Los tipos de  investigación que se aplico son: 

 

 Descriptivo.- Se observó en los Estados Financieros que la cuenta 

crédito tributario,  no está siendo utilizada para beneficio de la 

Compañía, por la carencia de un manual de procesos que vendría 

a facilitar la recuperación de dichos montos. 

 

 De campo.- Se  recolecto datos directamente de la información 

que mantienen en la compañía, ya que se verifico los 

comprobantes de retención, declaraciones y Estados Financieros 

de la compañía Plastivalle Cía. Ltda., donde se encuentran 

detallados los montos a recuperar.  

 

3.3. Población y muestra 

 

3.3.1 Muestra 

 

En la presente investigación no hay necesidad de sacar o calcular una 

muestra ya que  se trabajará con todo el Universo. 

http://www.monografias.com/trabajos12/recoldat/recoldat.shtml
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3.4. Técnicas e instrumentos 

 

3.4.1. Técnicas 

 

De acuerdo a la investigación que realizamos, se requirió del uso de 

diversas técnicas que nos permitieron en la investigación, obtener toda la 

información o datos que requerimos para el desarrollo del mismo. 

 

De acuerdo a lo antes señalado, las técnicas utilizadas para el desarrollo 

del siguiente trabajo son las siguientes:  

 

La observación directa 

 

Para este trabajo de investigación se aplicó la técnica de la observación 

directa, se revisó la evidencia y visualizó de cerca la problemática que 

acarrea a los socios de la compañía Plastivalle Cía. Ltda., debido al hecho 

de la carencia de un manual de procesos. 

 

Pasos de la observación  

 

A. Se determinó que en las declaraciones tributarias mantienen un crédito 

tributario muy alto.  

 

C. Se determinó que hasta la fecha no ha existido un manual para la 

recuperación de estos valores.  

 

D. Se observó cuidadosa y críticamente que tiene derecho a la 

recuperación de dichos rubros como pago en exceso. 

 

E. Se registró los datos de los comprobantes de retención de un mes para 

constatar la veracidad de los valores. 
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F. Se analizó e interpretó los datos  contables de la Compañía. 

 

Recursos auxiliares de la observación  

 

Fichas.-  son tarjetas de forma rectangular de diversos tamaños que se 

utilizan para registrar los datos extraídos de las fuentes bibliográficas, 

como libros, revistas y periódicos. 

 

Formatos.- Es la estructura usada para grabar datos en un fichero. 

 

Copias.- Duplicado de documentos para mejor manipulación de datos. 

 

La Observación científica  fue:  

 

 

Observación directa.- Es una técnica que permite observar atentamente 

un fenómeno hecho, o caso, tomar información y registrarla para su 

posterior análisis. 

 

Observación participante.- Es una técnica de observación utilizada por 

el investigador un contexto, experiencia, para conocer directamente toda 

la información que poseen los sujetos de estudio sobre su propia realidad. 

 

Observación estructurada.- Es en cambio, la que se realiza con la 

ayuda de elementos técnicos apropiados, tales como: fichas, cuadros, 

tablas, etc. 

 

Observación  en Equipo.- La que se realiza por parte de varias personas 

que integran un equipo o grupo de trabajo que efectúa una investigación. 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Rect%C3%A1ngulo
http://es.wikipedia.org/wiki/Fuentes_bibliogr%C3%A1ficas
http://es.wikipedia.org/wiki/Libro
http://es.wikipedia.org/wiki/Revistas
http://es.wikipedia.org/wiki/Prensa_escrita
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La entrevista no estructurada 

 

Es cuando el entrevistador tiene mayor flexibilidad al realizar las 

preguntas adecuadas a quien responde, puede explotar áreas que surgen 

espontáneamente durante la entrevista, obtener información sobre áreas 

que se minimizaron o en las que no se pensó que fueran importantes. 

 

Por lo tanto  la técnicas que se utilizó, es la entrevista no estructurada a la 

señora Gerente General de  la compañía Plastivalle Cía. Ltda., en donde 

se llevo a cabo conversaciones abiertas con la señora Bersabé Ramos 

Representante Legal. Esto con el fin de conocer la incidencia del no 

contar con un manual de procesos,  como influye el no poder disponer de 

un valor que se utilizaría en distintas actividades económicas de la 

compañía. 

 

Condiciones del entrevistador  

 

 Se demostró seguridad en sí mismo.  

 

 Se puso a nivel del entrevistado;  esto puede conseguirse con una 

buena preparación previa del entrevistador en el tema que va a 

tratar con el entrevistado.  

 

 Se captó los problemas que pudieren suscitarse.  

 

 Se comprendió los intereses del entrevistado.  
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CAPÍTULO IV 

 

MARCO PROPOSITIVO 

 

4.1. Naturaleza del Proyecto 

 

Manual de procesos de devolución del Crédito Tributario  por  

retenciones  para la compañía Plastivalle Cía. Ltda., de la Provincia de 

Pichincha parroquia Yaruquí. 

 

4.1.1 Lugar de Realización 

 

Plastivalle Cía. Ltda., está ubicada  en la Provincia de Pichincha, Cantón 

Quito, Parroquia Yaruquí, barrio la Joya. 

 

4.1.2 Definición de la Propuesta 

 

Se proveyó a la administración de la compañía Plastivalle Cía. Ltda., un 

manual de procesos, que les permitirá agilizar el trámite para la 

recuperación del crédito tributario por retenciones, donde conste los 

pasos claros, a la vez los requisitos que se debe  presentar a la 

Administración Tributaria para el rembolso de este valor, que ha sido 

contemplado como un pago indebido, por las retenciones sufridas de las 

empresas exportadoras, en las facturas de la venta de los productos. 

 

A la vez se proveerá el marco legal donde consta que el mencionado 

crédito tributario, está sujeto a devolución por la Administración Tributaria, 

en este caso el Estado. 
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4.2 Objetivos 

 

4.2.1 Objetivo General 

 

Servir como guía a sus usuarios,  donde se detalle los procesos a seguir 

para la recuperar el 100% del valor del crédito tributario,  registrado en los 

Estados Financieros y declaraciones de la  compañía Plastivalle Cía. 

Ltda. 

 

4.2.2 Objetivos Específicos 

 

 Proveer a la administración de la Compañía, los pasos, formatos, 

cuadros y detalles  a seguir para la devolución del crédito tributario 

a la vez la importancia de tener un documento manipulable  para la 

recuperación de este valor. 

 

 Facilitar a la administración los requisitos indispensables para el 

trámite  de devolución de crédito tributario. 

 

 Detallar los artículos de la Ley y reglamentos, donde establece el 

derecho a la recuperación del crédito tributario. 

 

4.3 Metas 

 

El manual de procesos será un documento escrito que contendrá los 

pasos, formatos y cuadros en forma sistemática, una serie de elementos 

guía de la administración de la compañía, con el fin de informar y orientar 

en la recuperación del crédito tributario. 

 

Ser una  guía práctica que se utilice como herramienta de soporte y 

facilite a la administración los requisitos indispensables para el trámite  de 
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devolución de crédito tributario,  los pasos a seguir y que contenga 

información ordenada y necesaria, en la cual se establecen claramente 

las normas, políticas y procedimientos a seguir por el personal encargado 

de realizar dicha gestión.   

 

Detallar las normas legales, reglamentarias y administrativas que se han 

de tomarse en cuenta en el trayecto de recopilar los requisitos 

relacionados con el  procedimiento de devolución del crédito tributario, la 

forma en la que la compañía debe presentar la información.  
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4.4 Alternativas de Solución del Problema Investigado 

 

4.4.1 Actividades que se desarrollarán en la Compañía 

 

Proceso de Venta 

 

La venta de mercadería de la compañía Plastivalle Cía. Ltda., se realiza 

en las oficinas de la empresa por el departamento de ventas, según el 

proceso abajo detallado, previa solicitud, cotización y orden de venta.  

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cotización Orden de 

Venta 

Factura al 

Cliente 

Despacho al 

cliente 

Caja 

Efectivo, cheque, 

crédito, transferencia 

Contabilidad 

Bancos 
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Proceso de Compras 

 

Las adquisiciones de mercadería las realiza el departamento de compras  

en las oficinas de la compañía, según el proceso abajo detallado, previa 

solicitud de la cotización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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Registro 
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4.4.2 Flujograma  de Devolución 

 

En el flujograma que presentamos, es una representación gráfica 

secuencial del conjunto de operaciones relativas de las actividades que se 

llevarán a cabo para la devolución del crédito tributario y las operaciones 

del responsable, su conformación se la realiza a través de símbolos 

convencionales. Este método es más técnico y remediable para la 

evaluación, tiene la ventaja de efectuar el levantamiento de la información 

siguiendo  una secuencia lógica y ordenada, permitiendo ver en  forma 

global el circuito en su conjunto y facilita la identificación o ausencia de 

controles. 

 

Símbolos Utilizados para Elaborar los Esquemas del Flujograma 

 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

 Inicio o fin del proceso 

 

 Etapa del Proceso (actividad o 

desarrollo) 

 Decisión 

 

 Salida del Proceso (evidencia 

documenta). 

 Preparación de documentos o 

expediente. 
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4.4.3 Flujograma de  Determinación de da Existencia de 

Crédito Tributario. 
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Análisis del Crédito Tributario  por Retenciones 

 

Se realizo el seguimiento de las declaraciones tributarias del Impuesto al 

Valor Agregado, donde se determinó los meses donde el crédito tributario 

por retenciones no ha sido utilizado  en su totalidad, donde la Compañía 

estaría en  total derecho de solicitar la compensación de dichos valores. 

 

Retenciones que le fueron efectuadas en gran parte por los clientes 

exportadores y que después de revisar la Resolución Nº. NAC-

DGER2008-0124, se constato su derecho ha retener dichos porcentajes 

donde indica que: 

 

También efectuaran retenciones del (100%) del IVA causado los 

exportadores, sean personas naturales o sociedades, cundo adquieran 

bienes que se exporten, y, bienes, materias primas, servicios y activos 

fijos empleados en la fabricación y comercialización de bienes que se 

exporten. 

 

Revisando lo anterior expuesto, se determino que efectivamente existen 

varios meses que el crédito tributario por retenciones ha sido utilizado 

para la liquidación del IVA en forma parcial, viendo de esta manera que se 

podría compensar con el IVA causado en los meses posteriores. 
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4.4.4 Flujograma del Proceso de Devolución del Crédito 

Tributario. 

 

 

GERENTE             CONTADORA                          AUX. CONTABILIDAD 
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Elaborado: Las Autoras 
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4.4.5 Requisitos 

 

Se define como el comportamiento interno, manipulación de datos y otras 

funcionalidades específicas que muestran los pasos que se llevarán  a la 

práctica, un resumen.  

 

Esta información se utiliza para ayudar a la contadora  a entender por qué 

la exactitud de los requisitos es necesaria, y para seguir al mismo durante 

el desarrollo de los requerimientos para obtener un objetivo. 

 

Es la descripción del comportamiento requerido, que debe ser clara y 

concisa. Este comportamiento puede provenir de reglas organizacionales, 

o ser descubiertas por interacción con usuarios. 

 

Requisitos para la Devolución de Retenciones no compensadas de IVA 

 

Escrito de la Solicitud de devolución de retenciones de IVA, el mismo que 

debe cumplir con los requisitos formales establecidos en el Art. 119 del 

Código Tributario, especificando la forma de devolución (Nota de Crédito 

Desmaterializada o acreditación en cuenta). No requiere la firma de 

abogado.  

 

 Copia del nombramiento del representante legal, debidamente 

actualizado e inscrito en el registro mercantil.  

 

 Copia de la cédula de identidad y de la papeleta de votación del 

representante legal.  

 

 Copia de la libreta de ahorros, estado de cuenta corriente o 

certificación bancaria de productos a nombre de la sociedad 

contribuyente.  
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 Estados financieros y balances de comprobación mensuales 

correspondientes a los períodos solicitados, extraídos del sistema 

contable y firmados por el representante legal y contador de la 

compañía.  

 

 Libros mayores de las cuentas de IVA ventas e IVA compras  

correspondiente al o los períodos solicitados.  

 

 Libros mayores de las cuentas de retenciones en la fuente de 

Impuesto al Valor Agregado correspondiente al o los períodos 

solicitados.  

 

 Escrito firmado por el contador y/o representante legal  que 

certifique que la información contenida en el medio magnético es 

fiel copia de la documentación que reposa en los archivos de la 

compañía.  

 

 Detalle en medio magnético de los comprobantes de retención que 

sustenten las retenciones en la fuente registradas en la declaración 

 

 Fecha del 

comprobante 

de retención 

RUC del 

agente de 

retención 

Razón 

social del 

agente de 

retención 

No. de 

comprobante 

de retención 

Base 

imponible 

% de 

retención 

de IVA 

Valor 

retenido 

No. o 

código 

de la 

cuenta 

contable 

Mes en el que fue 

declarado el 

comprobante de 

retención según 

mayor contable 
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4.4.6 Base Legal 

 

Código Tributario 

 

Art. 119.- Contenido del reclamo.- La reclamación se presentará por 

escrito y contendrá: 

 

1. La designación de la autoridad administrativa ante quien se la formule; 

 

2. El nombre y apellido del compareciente; el derecho por el que lo hace; 

el número del registro de contribuyentes, o el de la cédula de identidad, 

en su caso. 

 

3. La indicación de su domicilio permanente, y para notificaciones, el que 

señalare; 

 

4. Mención del acto administrativo objeto del reclamo y la expresión de los 

fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya, expuestos clara y 

sucintamente; 

 

5. La petición o pretensión concreta que se formule; y, 

 

6. La firma del compareciente, representante o procurador y la del 

abogado que lo patrocine. 

 

A la reclamación se adjuntarán las pruebas de que se disponga o se 

solicitará la concesión de un plazo para el efecto. 

 

Art. 120.- Complementación del reclamo.- Salvo lo que se dispone en 

los artículos 78 y 79 de este Código, si la reclamación fuere obscura o no 

reuniere los requisitos establecidos en el artículo anterior, la autoridad 
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administrativa receptora dispondrá que se la aclare o complete en el plazo 

de diez días; y, de no hacerlo se tendrá por no presentado el reclamo. 

 

Art. 121.- Constancia de presentación.- En toda petición o reclamo 

inicial, se anotará en el original y en la copia la fecha de su presentación y 

el número que se asigne al trámite, anotación que será firmada por el 

empleado receptor. La copia se entregará al interesado. 

 

En las peticiones posteriores sólo se anotará la fecha de su presentación 

en original y copia, e ingresarán al expediente respectivo. 

 

4.5.7 Solicitud 

 

La solicitud (o instancia) es un documento escrito que va dirigido a la 

administración tributaria que en este caso es el encargado para realizar la 

revisión y análisis de la  devolución, donde  se plantea una reclamación 

con la exposición de los motivos en los que se basan.  

 

Cómo se elabora una instancia (Solicitud) 

 

En cuanto a los aspectos formales, la instancia responde a las mismas 

directrices que la carta de presentación, pero se suele dejar un margen 

izquierdo de, aproximadamente, la tercera parte del ancho del papel, para 

facilitar que la persona que ha de estudiar la instancia pueda hacer las 

anotaciones marginales que considere oportunas. 

 

La estructura del contenido de una solicitud es la siguiente: 

 

A) Encabezamiento: 
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Consta de los datos personales de quien firma la solicitud: nombre y 

apellidos, domicilio tributario y fecha, teléfono y datos opcionales 

(profesión, centro de trabajo, etc.).  

 

B) Exposición de motivos:  

 

Se debe describir las circunstancias y las causas que motivan la solicitud, 

de manera sistemática y esquemática; se deben exponer todos los datos 

de forma argumentada y citar las disposiciones legales en que esté 

basada la solicitud. 

 

Se inicia con la palabra EXPONGO, seguida de dos puntos y, 

normalmente, se termina con la expresión "por ello". Si es el caso, se hará 

referencia a la documentación aportada con fórmulas del tipo: "lo que 

acredito con la documentación anexa", seguida de la relación de 

documentos incorporados a la solicitud. 

 

El tratamiento personal del emisor puede ser en primera persona (yo), en 

tercera persona y el del receptor, la segunda persona del plural (os) o 

bien una fórmula impersonal. En ocasiones, cuando la instancia va 

dirigida a una autoridad se hace uso del tratamiento que corresponde a la 

misma.  

 

C) Petición o exposición de la solicitud: 

 

Se comienza con la palabra SOLICITO, seguida de dos puntos. Si esta 

palabra va seguida de una oración con un verbo conjugado, se debe 

introducir antes la conjunción QUE.  
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Ejemplo: 

 

 

Yaruquí, febrero 07 del 2011 

 

Señores 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS - PICHINCHA 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

Yo, Ramos Anangono María Bersabé cédula de ciudadanía número 

171263316-1 Representante Legal de la compañía PLASTIVALLE CIA. 

LTDA. RUC.1792088836001, con domicilio tributario provincia de 

Pichincha, cantón Quito, parroquia Yaruquí, barrio la Joya, calle  

Interoceánica km 31 ½ S/N y San Carlos. 

 

Haciendo referencia al artículo 69 de la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno párrafo Nº.3; SOLICITO: a ustedes, la devolución de 

retenciones en la fuente de IVA que no fueron compensadas con el IVA 

causado en el mes de mayo del 2009 por un valor de 5.674,49 dólares, 

los cuales reflejan en el formulario 104 y en los anexo. 

 

Por la atención que se sirvan dar a mi petición, anticipo mis 

agradecimientos. 

 

Atentamente, 

 

 

Bersabé Ramos Anangono 

REPRESENTANTE LEGAL 
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4.4.8 Estados Financieros 

 

Los Estados Financieros son los documentos que proporcionan informes 

periódicos a fechas determinadas, sobre el estado o desarrollo de la 

administración de una compañía, es decir, la información necesaria para 

la recuperación del crédito tributario; muestra el valor total por recuperar a 

una fecha determinada. 

 

 

 
Fuente: Depto. Contable 

Elaborado: Las Autoras 
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Fuente: Depto. Contable 

Elaborado: Las Autoras 
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4.4.9 Balance de Comprobación 

 

Es un cuadro o documento contable que enlista los movimientos  y los 

saldos de todas  y cada una de las cuentas del Mayor  y que se prepara  

con el objetivo  de comparar  o verificar  si todos los cargos  y abonos  de 

los asientos  de Diario  han sido registrados en las cuentas  de Mayor 

respetando la partida doble. 

 

Preparación  

 

Este cuadro se prepara al final de cada período para la solicitud de 

devolución de crédito tributario y se debe hacer  cumpliendo los siguientes 

pasos de su procedimiento: 

 

1.  Traslado de las sumas del Debe y Haber de las cuentas del Mayor. 

(Estas sumas se toman  de las que se hicieron previamente  y anotaron  a 

lápiz en cada  una de las cuentas). La anotación incluye los datos del folio 

del Mayor, códigos y nombres de las cuentas y puede seguir el orden 

correlativo de los folios o de los códigos  de las cuentas. 

 

2.  Suma de las columnas del Debe y Haber del Balance. 

 

3.  Determinación de saldos  por diferencia entre  los movimientos del 

Debe y Haber y anotación de los saldos deudores ó acreedores, según 

como corresponda. 

 

4.  Suma de las columnas de saldos, deudores y acreedores del Balance. 
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Fuente: Depto. Contable 

Elaborado: Las Autoras 
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4.4.10 Libro Mayor 

 

Es el libro de contabilidad en donde se organizan y clasifican las 

diferentes cuentas que moviliza la Compañía de sus activos, pasivos y 

patrimonio. Para que los registros sean válidos deben asentarse en el 

libro debidamente autorizado. 

 

El Mayor contiene todas las cuentas que se han ido registrando en el 

Diario hasta cierta fecha, en éstas se habrán ido anotando las 

alteraciones producidas. A través de estos registros será posible conocer 

el valor por el que figuran las distintas cuentas. 

 

Tipo de Libro Mayor 

 

El tipo de mayor que se utilizará es: 

Libro Mayor Auxiliar, para las subcuentas y auxiliares.  

 

En este caso se tomará solo de las cuentas donde intervienen el IVA 

cobrado, IVA pagado, crédito tributario y retenciones de IVA recibidas. 

 

Importancia y Finalidad 

 

El Libro Mayor constituye un libro obligatorio para la devolución, este libro 

agrupa todas las cuentas de Activo, Pasivo, Capital, Ingresos y Egresos 

que son utilizadas en la Compañía para llevar la contabilidad. 

http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
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Fuente: Depto. Contable 

Elaborado: Las Autoras 
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4.4.11 Certificación de documentos 

 

Trámite mediante el cual se hace constar que la copia de un documento 

es fiel del original o que en éste se asientan datos verificados o 

fidedignos. 

 

Solicitud de certificación de documentos: Es el documento mediante el 

cual se solicita el servicio de certificación y contiene los siguientes datos: 

fecha, nombre del solicitante, tipo de documento a certificar, cantidad de 

fojas, fecha de entrega y firma del solicitante y del Jefe de la Unidad de 

Documentación e  Información Legislativa. 

 

Fojas.- Hoja de papel, sobre todo de un documento oficial. 

 

Página.- Cada uno de los lados de la foja. 

 

Folio.- Número progresivo asignado a las páginas útiles del documento a 

certificar. 

 

Leyenda con Texto-. Sello que se plasma en las fojas (Certifico que es 

fiel copia del original) 
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Ejemplo:  

 

Yaruquí, febrero 07 del 2011 

 

Señores 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS - PICHINCHA 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

Yo, Ramos Anangono María Betsabé cédula de ciudadanía número 

171263316-1 Representante Legal de la Compañía PLASTIVALLE CÍA. 

LTDA. RUC.1792088836001, con domicilio tributario provincia de 

Pichincha, cantón Quito, parroquia Yaruquí, barrio la Joya, calle  

Interoceánica km 31 ½ s/n y San Carlos; CERTIFICO que: toda la 

información impresa, ingresada en calidad de anexo al trámite, guarda 

absoluta correspondencia con la documentación que reposa en la 

Compañía y  es fiel copia del original. 

 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Bersabé Ramos Anangono 

REPRESENTANTE LEGAL 
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4.4.12 Detalle de comprobantes de retención. 

 

Detalle en medio magnético de los comprobantes de retención que 

sustenten las retenciones en la fuente registradas en la declaración. 

 

Los comprobantes de retención deberán contener los siguientes requisitos 

pre impresos: 

 

1. Número, día, mes y año de la autorización de impresión del 

comprobante de retención, otorgado por el Servicio de Rentas Internas. 

 

2. Número del registro único de contribuyentes del emisor. 

 

3. Apellidos y nombres, denominación o razón social del emisor, en forma 

completa o en la abreviada conforme conste en el RUC. Adicionalmente, 

podrá incluirse el nombre comercial o de fantasía, si lo hubiere. 

 

4. Denominación del documento, esto es: “comprobante de retención”. 

 

5. Numeración de quince dígitos, que se distribuirá de la siguiente 

manera: 

 

a) Los tres primeros dígitos corresponden al código del establecimiento 

conforme consta en el registro único de contribuyentes; 

 

b) Separados por un guión (-), los siguientes tres dígitos corresponden al 

código asignado por el contribuyente a cada punto de emisión, dentro de 

un mismo establecimiento; y, 

 

c) Separado también por un guión (-), constará el número secuencial de 

nueve dígitos. Podrá omitirse la impresión de los ceros a la izquierda del 
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número secuencial, pero deberán completarse los nueve dígitos antes de 

iniciar la nueva numeración. 

 

6. Dirección de la matriz y del establecimiento emisor cuando 

corresponda. 

 

7. Fecha de caducidad, expresada en día, mes y año, según autorización 

del Servicio de Rentas Internas. 

 

8. Número del registro único de contribuyentes, nombres y apellidos, 

denominación o razón social y número de autorización otorgado por el 

Servicio de Rentas Internas, del establecimiento gráfico que realizó la 

impresión. 

 

9. Los destinatarios de los ejemplares. El original del documento se 

entregará al sujeto pasivo a quien se le efectuó la retención, debiendo 

constar la indicación “ORIGINAL: SUJETO PASIVO RETENIDO”. La copia 

la conservará el Agente de Retención, debiendo constar la identificación 

“COPIA-AGENTE DE RETENCIÓN”. Se permitirá consignar en todos los 

ejemplares de los comprobantes de retención la leyenda: original - sujeto 

pasivo retenido/copia - Agente de Retención, siempre y cuando el original 

se diferencie claramente de la copia. 
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Fuente: Depto. Contable 

Elaborado: Las Autoras 
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4.4.13 Detalle de Declaración IVA 

 

Detalle de las declaraciones del impuesto al valor agregado 

correspondiente al período solicitado impreso y en medio magnético 

donde coste el nombre de la cuenta y subcuenta, así como de los 

correspondientes códigos contables de cuenta, que componen todo y 

cada uno de los valores declarados en cada mes en todas las casillas de 

dicho formulario. 

Ejemplo: 

Casilla 
Form .104 

Código 
Cuenta 

Detalle Cuenta Valor 
 

 4.                       CUENTAS RESULTADOS ACREEDORAS    

 4.1.  INGRESOS OPERACIONALES     

 4.1.1.  INGRESOS OPERACIONALES     

401 4.1.1.03                   Ventas IVA 12% 99.611.03 

403 4.1.1.04                   Ventas IVA 0% 8.673.20 

 4.1.1.05 Devolución en ventas (5.00) 

 2.                      PASIVO          

 2.1.                      PASIVO CORRIENTE           

 2.1.3.                     IMPUESTOS Y RETENCIONES    

429 2.1.3.01 IVA en Ventas 11.953.32 

 5. CUENTAS RESULTADOS DEUDORAS  

 5.1.                      COSTO DE VENTAS            

 5.1.1. COSTO DE VENTAS            

501 5.1.1.02 Compras 12% 87.852.55 

507 5.1.1.03 Compras 0% 10679.50 

 5.1.1.04 Devolución en Compras (2.413.50) 

 5.1.1.05 Descuento en Compras (287.12) 

 1. ACTIVO  

 1.1. CORRIENTE  

 1.1.5.                     IMPUESTOS Y RETENCIONES    

529 1.1.5.01 IVA en Compras 10.220.75 

609 1.1.5.03 Retención fuente IVA  Recibidas         5.674.49 

615 1.1.5.02 Crédito Tributario IVA    638.58 

617 1.1.5.02 Crédito Tributario IVA    20.885.08 

 2.                      PASIVO          

 2.1.                      PASIVO CORRIENTE           

 2.1.1.                      CUENTAS POR PAGAR          

 2.1.3.                     IMPUESTOS Y RETENCIONES    

799 2.1.3.03 Retención Fuente IVA por Pagar 93.47 

 
Fuente: Depto. Contable 

Elaborado: Las Autoras 
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4.4.14 Glosario de Términos 

Accionista.- es aquella persona natural o jurídica que es propietaria de 

acciones de los distintos tipos de sociedades anónimas o comanditarias 

que pueden existir en el marco jurídico de cada país. 

Contribuyente.- Es la persona natural o jurídica a quien la ley impone la 

prestación tributaria por la verificación del hecho generado, 

Crédito Tributario.- Es el impuesto soportado, entre otros documentos, 

en las facturas de proveedores, facturas de compras, notas de débito y de 

crédito recibidas que acrediten las adquisiciones o la utilización de 

servicios efectuados en el período tributario respectivo. 

 

Comprobante de Retenciones.- Documento mediante el cual se relanza  

el descuento de un determinado porcentaje a un proveedor o beneficiario. 

 

Impuestos.- Pagos obligatorios de dinero que exige el Estado a los 

individuos y empresas que no están sujetos a una contraprestación 

directa, con el fin de financiar los gastos propios de la administración del 

Estado y la provisión de bienes y servicios de carácter público.  

 

Impuesto al Valor Agregado (IVA).- Este impuesto consiste en el 

recargo del 12% al monto del precio final determinado por el vendedor de 

un bien o servicio. El impuesto actúa en cadena, trasladándose desde el 

vendedor al comprador, quien descuenta el impuesto pagado y acreditado 

en las facturas de sus compras (Crédito Fiscal) y agrega el impuesto 

recolectado en las ventas (Débito Fiscal). El consumidor del bien o 

servicio es quien soporta por último el impuesto que se ha arrastrado en 

la cadena desde el productor hasta el consumidor final.   

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Acci%C3%B3n_(finanzas)
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad_an%C3%B3nima
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad_comanditaria
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Representante Legal.- Persona natural que actúa por cuenta de un 

contribuyente, sea éste persona natural o jurídica, estando facultada para 

ello legal o por acuerdo entre las partes.  

 

Resolución.- Documento con valor jurídico-administrativo emitido por una 

entidad pública, destinado a resolver asuntos de competencia de la 

misma entidad. 

 

Sujeto activo.- Es el ente público acreedor de tributos. 

 

Sujeto pasivo.-Es la persona natural o jurídica que, según la ley, esta 

obligada al cumplimiento de la prestación tributaria, sea como 

contribuyente o responsable. 

 

Ley.- Normas obligatorias de carácter general, aprobada por el Poder 

Legislativo y sancionadas por el Poder Ejecutivo, quien ordena su 

promulgación y publicación en el Diario Oficial.  

 

Libro Mayor.- Resumen del movimiento de cada una de las cuentas del 

Libro Diario. Este resumen arroja un saldo deudor o acreedor por cuenta, 

el cual es trasladado posteriormente al balance. 

 

Resolución.- Documento con valor jurídico-administrativo emitido por una 

entidad pública, destinado a resolver asuntos de competencia de la 

misma entidad.  

 

Sociedad de responsabilidad limitada.- Es aquella en que todos los 

socios administran por sí mismos o por mandatarios elegidos de común 

acuerdo, y en que la responsabilidad de los socios está limitada al monto 

de sus aportes según lo determinan los estatutos. 
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Socio.- Individuo que está asociado con otro u otros con algún interés 

común o que es miembro de una sociedad de personas de cualquier tipo.  

 

Requisito.- Circunstancia o condición necesaria para la existencia o 

ejercicio de un derecho o una facultad, para validez y eficacia de un acto 

jurídico y para exigencia de obligaciones o deberes.  

 

Resolución.- Solución de problema, conflicto o litigio. Fallo, auto, 

providencia de una autoridad gubernativa o judicial. Acto, hecho o 

declaración de voluntad que deja sin efecto una relación jurídica. 

 

Retención.- Jurídicamente consiste en la facultad que corresponde al 

tenedor de una cosa ajena para conservar la posesión o tenencia de algo 

conexo. No configura privilegio crediticio, sino una prenda, constituida 

unilateralmente al amparo de la potestad reconocida por la ley y que se 

considera con amplitud en la denominación completa de derecho de 

retención. 
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4.5 Productos o resultados que se lograrán  

 

En el manual de procesos para la devolución del crédito tributario por 

retenciones se  detalló cada uno de los pasos a seguir y la vez los 

requisitos que se beben presentar a la Administración Tributaria (SRI), 

para de restitución del crédito tributario por retenciones. 

 

Valores que se espera sean devueltos en efectivo y depositados a la 

cuenta corriente de la compañía Plastivalle Cía. Ltda. 

 

Dicha devolución se presentará de los meses que en las declaraciones 

genere crédito tributario, siempre que durante los seis meses no se hayan  

compensado con el IVA cobrado en las ventas de mercaderías. 

 

4.5.1 Liquidación del IVA 

 

CONCEPTO 

2009 

ENERO 

TOTAL IMPUESTO 
        
2.551.25  

SUBTOTAL CRÉDITO TRIBUTARIO DEL MES           -  

IMPUESTO RESULTANTE DEL MES ( TOTAL IVA) 
2.551.25         
-  

CRÉDITO TRIBUTARIO DEL MES 
                    
-    

(-)SALDO CRÉDITO TRIBUTARIO DEL MES ANTERIOR 
        
18.400.42  

(-)RETENCIONES EN LA FUENTE DEL IVA QUE LE HAN SIDO 
EFECTUADAS 

          
5.674.49  

SALDO CRÉDITO TRIBUTARIO PARA EL PRÓXIMO MES 
          
21.523.66  

RESUMEN IMPOSITIVO ( SUBTOTAL A PAGAR) 
                    
-    

RETENCIONES A DEVOLVER A LA COMPAÑÍA 
 
5.674,49 
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4.6 Conclusiones y Recomendaciones 

 

4.6.1 Conclusiones 

 

 Se determinó que la Compañía Plastivalle Cía. Ltda., hasta la fecha 

registra en los Estados Financieros un monto de crédito tributario 

considerable por recuperar. 

 

 La compañía no disponía los pasos y requisitos definidos para el 

trámite de recuperación de crédito tributario. 

 

 Se encontró que no estaban claramente determinadas las 

funciones de los encargados  a realizar el trámite de devolución. 

 

 La compañía no cuenta con la suficiente liquidez para cubrir las 

actividades económicas. 

 

 Al no contar con un manual de procesos de devolución la 

compañía se veía en la necesidad de contratar un profesional 

ajeno a la empresa, esto representaría un costo considerable por la 

gestión realizada. 
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4.6.2 Recomendaciones 

 

 Determinar los meses a los que tiene crédito tributario por 

recuperar, para que se proceda a realizar el trámite respectivo. 

 

 Utilizar el manual de procesos para la  devolución, y  se agilite la 

recuperación de los montos establecidos en los Estados 

Financieros. 

 

 Responsabilizar a cada administrativo de la tarea que tiene que 

cumplir para la recuperación del crédito tributario. 

 

 Solicitar que los montos devueltos por el SRI, sean en efectivo 

depositados en la cuenta corriente de la Compañía. 

 

 Capacitar periódicamente al departamento de contabilidad en los 

cambios y normas legales para la devolución de crédito tributario  

por retenciones. 
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RESUMEN 

 

La presente memoria es un manual de procesos de devolución del crédito 

tributario por retenciones para la compañía Plastivalle Cía.Ltda., ubicada 

en la provincia de Pichincha cantón Quito parroquia Yaruquí., que durante 

los seis meses inmediatos siguientes no han sido compensados con el 

IVA generado en sus ventas. 

 

Para la  investigación desarrollada se aplicaron técnicas  como la 

observación y análisis de documentos, a través de las cuales se pudo 

recopilar información necesaria para nuestro trabajo. 

 

Se efectuó  flujogramas, dónde se establecieron las normas, requisitos y 

procedimientos para determinar actividades y operaciones de la 

devolución en cada departamento. 

 

El manual proveerá a la administración, de los pasos, cuadros, requisitos, 

entre otros lineamientos, para que con  estos se pueda agilitar el trámite, 

que será de gran ayuda para recuperar la  liquidez de la Compañía y 

mejorar sus actividades. 

 

Con la presente investigación, se pretende aportar nuestros 

conocimientos a la Compañía, dejando una herramienta administrativa útil 

para la recuperación de valores y a la vez  poder contribuir con nuestra 

sociedad.  
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ANEXOS 

ANEXO Nº.01 Entrevista 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO (ESPOCH) 

ENCUESTA SOBRE LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO TRIBUTARIO 

POR RETENCIONES. 

Objetivo: Obtener información sobre la importancia de la recuperación del 

Crédito Tributario por Retenciones de la Compañía Plastivalle Cía.Ltda. 

ENTREVISTA                                                                                        Nº. 01 

Nombre del entrevistado: Bersabé Ramos Anangono……………………  

1. ¿Cuáles son sus funciones en la Compañía? 

La Administración y Representar Legalmente como Gerente………….. 

2. ¿Conoce  usted el monto del Crédito Tributario que consta en los Balances y 

Declaraciones de la Compañía? 

       a.) si    (  )                  b.) no    (  )     c) poco  (X) 

Porque: No se con exactitud pero sé que hay un valor por recuperar…………. 

3. ¿Quién realiza las declaraciones de impuestos? 

       a.) Contador (a)      (X)       b.) Usted                 (  )       c.) Otros                  (  )  

4. ¿Sabe  usted que el Crédito Tributario por Retenciones se podría recuperar total 

o parcialmente?  

       a ) Si     (X)                    b) No   (  )   

Porque: Me comento la Contadora de la Compañía……………………………… 

5. ¿Le gustaría disponer de un Manual de Procesos para recuperar el Crédito 

Tributario por Retenciones? 

       a.) si     (X)                     b.) no  (  )    

Porque: Seria excelente contar con una guía que nos muestre los pasos y agilitar la 

recuperación. 

6. ¿Cómo le gustaría que le devuelvan en Crédito Tributario por Retenciones? 

       a.) Efectivo     (X)                      b.)Notas de Crédito   (  )        

Porque: Nos ayudaría a pagar varias deudas de la Compañía…………………... 

Fecha:…05-febrero 2011……………………………..    

Entrevistadoras: Maribel Chasiloa y Anita Acurio 
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ANEXO Nº.02 Declaración mensual de IVA  
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ANEXO Nº.03 Factura de venta 
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ANEXO Nº.04 Comprobante de retención 
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ANEXO Nº.05 Productos que se venden 

 

 

 

 

 


